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BOLETIN OFICIAL 
DE I A PWMNCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios, cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encúa-
dernacidn, que deberá veriflcaree cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trímestret 8 pesetas al semestre j 15 pesetiis al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean £ instancia de parte no pobre, so ioscrta-
rán oficialmente; asimismo cualquier imuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 10 da Septiembre.) 

PRESIDENCIA' 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS MM. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. -

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

D. JOSÉ ARMERO Y, PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVII, DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Sierra Macias, vecino de Toral de 
los Vados, se lia presentado en este 
Gobierno una solicitud pidiendo la 
concesión del 1.500 litros de agua 
por segundo, derivados del rio Si l , 
con destino al rooviiriiento de un 
molino harinero que intenta c ó n s -

! truir en el sitio denominado Peñas 
¡ Rubias, Ayuntamiento de Lago de 

Carncedo, acompañando el oportu

no proyecto; el cual se halla de ma
nifiesto al público, término de trein
ta días, en la Jefatura de Obras p ú 
blicas de esta provincia para que 
los que se crean perjudicados ha
gan las reclamaciones coaveuieates. 

León 7 de Septiembre de 1895. 
•losé Armero v Pcñalvcr. 

Hago saber: Que por D. José Ho
ya , en nombre y representación de 
la Sociedad hullera de Sabero y ane
xas, se hu presentado, en este Go
bierno uoa solicitud pidiendo la con
cesión de 250 litros de agua por se

gundo, derivados del río Es!a, con 
destino ¡i ¡a fabricación de los car
bones de cok, procedentes de sus 
concesiones mineras, en el sitio lla
mado Vega-Mediana, término mu
nicipal de Cistierna, acompfifiaudo 
la memoria, plano y proyecto; el 
cual se halla de manifiesto ni públi
co por término do treinta dias eu la 
Jefatura de O'iras públicas de esta 
provincia para que los que se crean 
perjudicados hagan las reclamucio-
nes convenientes. 

León 7 de Septiembre de lH9b. 

•losé Anncru y I'cAnlvcr 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Octubre próximo, que se inserta on 
el BOLETÍN orsciAi. de lá provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, quedarán desdé luego ¡ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y on é l apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

7.010 
7.Olí! 
7.015 
7.071 
7.075 
8.043 
8.070 

812 
753 
855 
790 
857 
79'¿ 

Nombre del comprador 

D. Tomás Rodríguez 
» Tirso Rivera Gonzá l ez . . . . 
» Toribio del Bio 
» Ensebio de Francisco 
> Manuel Alvarez Sánchez . 
» Victorio González 
» Tiburcio Vaquero 
» Ignacio Cañueto 
» Antonio Arroyo 

E l mismo 
D Antonio Luna 
E l m i s m o . . , 
D José Castellanos 
E l mismo 

Su vecindad 

Quintana de Raneros . . . 
Campico 
Cadafresnes 
Grajal 
León 
Sta . Colomba de CurueSo 
Sahagún 
Marrubio 
Barrio de Ntra. S e ñ o r a . 
Idem 
Canseco 
Idem 
Castrotierra 
Idem 

Rústica . . . 

Clase de Ja 
finca Procedencia 

Cíero. 

20 por 100 propios. 
80 por 100 ídem . . , 
20 por 100 ídem . . , 
80 por 100 ídem . . 
20 por 100 idem . . 
80 por 100 ídem . . , 

18 
17 
17 
17 
14 
12 

9 
8 
8 
8 
5 
5 
5 
5 

Fecha 
del vencimiento 

1« Octubre de 1895. 
1." » 
16 » » 
28 
26 > > 
20 » 
27 
10 > > 
8 » » 
8 !> « 

26 > » 
26 
SI » • 
31 

Importe 

Pesetas Oto. 

100 80 
24 75 

5 92 
37 50 

100 50 
127 50 
49 95 
41) » 
80 (¡0 

322 40 
80 08 

320 32 
74 70 

208 80 

León l . " de Septiembre de 1895.—El Interventor, P. S . , E . Vela Hidalgoi—V.° B.0: E l Delegado de Hacienda, P. S., Luís Herrero. 

Autllencln provincial fie León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
1? I ." de Septiembre á 31 de Di-
1'ombre del corriente año, los indi
viduos que á continuación se expre-
S"": siendo las causas sobre robo y 
olros delitos, contra Gregorio Otero 
y otros, procedentes del Juzgado de 
' onferrada, las que han de verse en 
i cl10 período; habiéndose señalado 
10» días 8, 9, 10 y 11 de Octubre 

próximo, á las once de la mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

CalezttS de familia y vecindad 

D. .ángel Castellano Alonso, de San 
Pedro 

D. Antonio Liñán Pulla, de Robledo 
Di Casimiro Gómez N ú ñ e z , de L l a 

mas 
D. Andrés Prada Macias, de San-

talla 
D. Domingo García Alvarez. de A l -

' mázcara 
D. Bernardo García Calvo, de Fol -

goso. 

D. Domingo Oviedo Carrera, de L a 
Braña 

D. Antonio Flórez Vidal, de Villar 
D. Carlos Vega Rodríguez, de Con-

D. Camilo Domínguez , de Salas de 
la Ribera 

D. Antonio Torre Jáñez, de Folgoso 
D. Angel Juárez Prada, de Rimor 
D. Alonso", García García, de Pom-

briego 
D. Andrés García Andrade, de Puen

te Domingo Flórez. 
D. Antonio Velasco Gómez, de To-

reno. 

D. Antonio Panizo Feliz, de Castro-
podame 

D. Antolín Corral Páez, de Almáz-
cara 

D. Bonifacio Burón C a b e z a s , de 
Pon ferrada 

D. Angel Castro Astorgano, de V a l -
decañada. 

D. Antonio Rodríguez Travieso, de 
Noceda 

Capacidades 

D. Carlos María Martínez, de Ponfe-
rrada 
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D. Agust ín Arias Velasco, de Ro-
danillo 

D. Gregorio Vuelta Merajo, de Pon-
ferrada 

D. Dionisio Gómez Martínez, de Co-
luaibrianos 

D. Francisco González Santalla, de 
Pohferrada. 

D. Feliz García Menéndez, de ídem 
D. Juan Eodríguez García, de To-

reuo 
D. Heroardino Villar Marqués, de 

Cubillos 
D. Aniceto Bello González, de Ca-

rucedo 
D. José Merayo Vuelta, de Toral de 

Merayo 
D. Eloy Oonzilez Torre, de Ponfe-

rrada 
D. Bernardo Bello Fresco, de Bo

rrenes 
D. Ernesto Matinó Gómez, de Poo-

forruda 
D. Agustín Pérez Alvarez, de San

ta Mariua 
D. Felipe Sánchez Sánchez, de C a -

bañas-raras. 
D. Auge! Fernández Cuadrado, de 

San' Miguel de las Dueñas 

SUPERNUMERARIOS 

taria, y entablen las reclamaciones 
que crean procedentes; pues trans
currido que sea, se elevará el expe
diente á la superioridad para la re
solución procedente. 

Candín 31 de Agosto de 1895.— 
E l Alctlde, Gerardo López.—El Se
cretario, C . Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

E n los dias 14 y 15 del actual, 
desde las nueve de la mañana hasta 
las cuatro de su tarde, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la cobranza del impuesto 
de consumos y municipales, corres
pondientes al primer trimestre del 
actual año económico y atrasos de 
los anteriores. 

Lo jquo se publica para conoci
miento de los contribuyentes de es
te término por el expresado concep-

i tu, á fin de que verifiquen en dicho 
I plazo el pago de sus respectivas 
¡ cuotas. 

Villazanzo 4 de Septiembre de 
1895—El Alcalde, Nazario de Pozo. 

Cabezas de familia y vicindad 

D. Luis Rodríguez, de León 
D. Daniel Carrillo, de ídem 
11. Anselmo Martínez, de ídem 
D. Nicanor Tejerina, de ídem 

Capacidades 

D. Juan José Cano, de León 
D. Emilio Tejedor, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
delai t. 48 de la ley citada. 

León 27 de Agosto de 1895.—El 
Presidente, José P e t í t y Alcázar. 

ATDÑTAMIEÑTOÍ 

A kaldia constitucional de 
Villaturiel 

E n los dias 17, 18 y 18 del co
rriente, i!esde las ocho de la maña
na ¡i las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la re
caudación voluntaria de la contri
bución territorial y consumos del 
primer trimestre del actual ejerci
cio, asi como también de los atrasos 
por este concepto. 

Lo que se hace piiblico por medio 
del piesente anuncio para general 
conocimiento. 

Villaturiel 3 de Septiembre 1895. 
— E l Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de este 
pueblo, se halla en custodia un po
llino que se encontró extraviado, sin 
que se conozca su dueño. 

Senas 

Pelo castaño, edad cerrada; tiene 
dos puñaladas: una en el anca dere
cha y otra en las costillas. 

Sariegos y Septiembre 3 de 1895. 
— E l Alcalde, Santiago Enríquez. 

Alcaldía constitucional de 
Zago de Carucedo 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de quince dias, las cuentas munici
pales correspondientes al año eco
nómico de 1889 á 90, para oir las 
reclamaciones que contra las mis
mas se puedan presentar; transcu
rrido dicho plazo, no serán oídas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes. 

Lago de Carucedo 3 de Septiem
bre de 1895.—El Alcalde, Valentín 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Candi» 

Habiendo este Ayuntamiento y 
vocales asociados acordado estable
cer un impuesto extraordinario so
bre el consumo de leñas que se ve
rifique entre los vecinos del Munici
pio, á fin de cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
formado para el corriente año de 
1885-96, ascendiendo i la suma de 
1.305 pesetas 97 cént imos , se acor
dó hacerlo público á los vecinos del 
Municipio á fin de que dentro del 
término de quince dws, los que lo 
crean conveniente, se preseuten en 
esta Secretaría á enterarse de dicho 
impuesto, y do la tarifa de precios 
que al efecto so halla formada, y que 
se hallará al público cu esta Secre-

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Terminado el proyecto de repar
timiento de consumos, cereales y 
sal, de este Ayuntamiento, formado 
para el corriente año de 1895 á 1896, 
se pone de manifiesto al público en 
la Casa Consistorial, donde la Junta 
celebró sus reuniones, por término 
do ocho dias hábiles; durante cuyo 
;<¡azo los contribuyentes podrán de 
sol á sol examinarlo y hacer las re
clamaciones ú observaciones que en 
contrario crean conveniente á su de
recho; en la inteligencia, que trans
currido aquel t é r m i n o , no serán 
atendidas. 

Destriana 2 Septiembre de 1895. 
— E l Alcalde, Victorio de Chana. 

Alcaldía emstitucional de 
Matadei* de los Oteros 

Desde esta fecha hasta el día !& 
del actual inclusive* estará abierta 
la recaudación voluntaria por terri
torial, urbana y subsidio industrial, 
correspondiente á este Ayuntamien
to y primer trimestre del año eco
nómico actual, en esta villa y domi
cilio del Recaudador D. Lorenzo. 
Mata. 

Matadeón de los Oteros 6 de Sep
tiembre de 1895 E l Alcalde, Víc
tor Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
San Justa de la Vega 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios por déficit 
que resulta del presupuesto ordina
rio del presente ejercicio de 1885 á 
1896, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de é s t e Ayunta
miento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; pues 
pasado dicho término, no serán o í 
das. 

San Justo de la Vega 3 de Sep
tiembre de 1895 E l Alcalde, Lucio 
Abad. 

JDZGADÓS 

Edlcló 
Licenciado D. Federico Blanco Olea, 

Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

do 247 pesetas 50 cént imos á don 
Joaquín Diez Orejas, y costas á que 
fué condonado D. Dionisio Martínez, 
se sacan á pública subasta, en quie
bra de D. Benito Flórez, vecino de 
Ferral, las fincas siguientes: 

Una viña^sita en término de F e 
rral, al pago del Alto de Valdelavi-
ña , de dos hemiuas y media de ca 
bida, que linda al O., con viña de 

¡ Lorenzo Aláiz; M., tierra de Manue-
la Fernández; P. , viña de José N . , y 
N . , otra de Melitón Soto; sale á su-

; basta por 105 pesetas. 
' Un barcillar, en el mismo térmi

no, al sitio de camino de los Fondos, 
hace tres heminns y media; linda al 
O., con tierra de Froilán Alonso y 
otras; M., con viña de Juan Alva
rez; P. , herederos de Andrés Fer
nández, y N. , camino público; sale 

! ¡i subasta por 46 pesetas 50 cént i -
, mos. 
1 Una tierra en dicho término, á la 

cuesta del camino de la Virgen, ha
ce dos heminas y media, y linda 
al O. , con otra de Agus t ín Láíz; M. 
y P., con camino, y N . , terreno co
mún; sale á subasta por 9 pesetas. 

Otra tierra en el referido término 
de Ferral, á la Varga, hace una fa
nega, y linda al O., con barcillar de 
Cipriano Fernández; M., viña de 
Ramón Alonso y Felipe Fernández; 
P., con tierra de Joaquín Láiz, y N . , 
tierra de Santos Láiz; sale á subasta 
por 45 pesetas. 

Una viña en el expresado térmi
no de Ferral, al sitio de Valdelavir 
ña grande, que linda al O., con Gon
zalo Alvarez; M., Carlos Fernández; 
P. , Cipriano Domínguez , y N. , con 
camino real; hace esta finca de una 
y media á dos fanegas próximamen
te. Él precio para la adjudicación se
rá el que resulte de la medida de la 
finca, que se hará por peritos nom
brados por el rematante y por el eje

cutado) ó'ipor el Juzgado municipal 
de San. Amdrés-del Rabanedo, si'no 
se ponen de acuerdo:: sirviendo de 
factores el' precio del remato y la 
fanega deli país, que son los qpe- sir
ven para esta subasta,, en 300' pese
tas- la fanega. 

E l remate será simultáneo' en el 
Juzgado'municipal de San Andrés-
del Rabanedo y en el de esta c iu
dad, y tendrá lugar á las doce de la 
mañana del día 13 del corriente 
mes de Septiembre;: siendo admisi
ble cualquiera postura siempre que
jes licitadorea consignen e l 10'por 
100 del tipo de tasación para- optar 
á la-subasta. 

No constan títulos,, y e l compra
dor podrá suplirlos con la informa
ción posesoria á costa del ejecutado. 

Dado en León 4 4 d i Septiembre-
de 1895.—Federico Bianco Olea.— 
Ante mii Enrique Zbtes. 

Juzgado municipal ih' 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado, se anun
cia al público su provisión por me
dio del presente edicto, á fin de que 
los aspirantes í la misma presenten 
sus solicitudes documentadas, ante 
este Juzgado, dentro del término 
de quince días, á contar desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍR 
OFICIAL de esta provincia. 

Congosto á 2 de Septiembre de 
1895 Ceferino Alvarez. 

Juzgado, municipal de 
Matanza 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, la primera por renuncia del que 
la desempeñaba, y la segunda por no 
hallarse provista, se anuncia al p ú 
blico su provisión por medio de! pre
sente edicto, á fin de que los aspi
rantes á las mismas presenten sus 
solicitudes documentadas en la for
ma que previene la ley provisional 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, ante este Juzgado, dentro del 
plazo de ocho dias á contar desde la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Matanza á 24 de Agosto de 1895. 
— E l Juez municipal, Cándido Pé
rez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. " 

Habiendo fallecido Blas Jáñez Mar
tínez, vecino de Laguna Dalga, cón
yuge de Perpetua Cristiano, de esta 
vecindad, y como quiera que no ha
ya sido posible reunir acreedor algu
no que tuviera derecho á la herencia 
del finado, se hoce público por me
dio del presente anuncio á fin de 
que los que se crean con mejor de
recho á la leg í t ima de dicho fina
do, se presenten á deducir los dere
chos de que se crean asistidos dentro 
del plazo de sesenta dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI-
•CIAL de la provincia; pues pasado 
dicho término sin comparecer, soen-
tiende que renuncian á cuantos de
rechos puedan asistirles. , 

Laguna Dalga 9 de Septiembre de 
1805.—Testigo á ruego, por no sa
ber firmar la Perpetua, Blas Cabero. 

Imprenta de la Diputación pro ' i i cial 


